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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE VEHÍCULOS DE CARGA PESADA EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE MONTERREY. SUS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS SALVAGUARDAN 
EL DERECHO A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS, Y POR ELLO CONSTITUYEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, RESPECTO DE LAS CUALES ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
 
En los artículos 37 a 48 de los reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los Municipios de la 
zona metropolitana de Monterrey, Nuevo León, se prohíbe la circulación de vehículos de transporte de 
carga pesada en horarios denominados pico; esto es, de lunes a viernes de 6:30 a 9:30 y de 18:00 a las 
20:00 horas, y exigen un permiso expedido por la autoridad competente para circular en vías limitadas y 
restringidas en casos de servicios de transporte extraordinarios e imprescindibles. En ese sentido, se 
estima que tales normas están encaminadas a proteger los derechos fundamentales a la salud y a un 
medio ambiente sano para transitar por las vías públicas, en protección específica de la niñez, al ser 
ésta quien predominantemente se transporta en el primero de esos horarios. En efecto, de una 
interpretación teleológica de tales disposiciones, se advierte que las condiciones a las que deben 
ajustarse los conductores de vehículos de carga pesada para su circulación, tienen como objetivo 
mejorar la seguridad vial, tanto de conductores como de peatones, al disminuir la posibilidad de 
accidentes y pérdidas de vidas humanas, pues es un hecho notorio que en esos horarios específicos la 
circulación por las vías de comunicación de la ciudad diariamente se ve colapsada por la gran cantidad 
de personas que se transportan entre sus casas y sus respectivos lugares de trabajo y, en especial, por 
el transporte de los niños y las niñas que acuden a los centros educativos. Por tanto, acorde al artículo 
4o. constitucional, que prevé los derechos humanos a la protección de la salud y a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar, con énfasis en el interés superior de la niñez, y en donde se señala 
al Estado como garante de hacer que ese principio se respete a través de todas las decisiones que 
asuma, resulta improcedente conceder la suspensión definitiva al no satisfacerse los términos del 
artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues se contravendrían disposiciones de orden público y 
se seguiría un mayor perjuicio al interés de la sociedad, que los que pudieran resentir las quejosas 
transportistas, los cuales se reducen a rubros meramente económicos y de logística u organización en 
la actividad que realizan al ajustarse al horario de circulación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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DERECHO DE PETICIÓN. EL RECLAMO DE SU VIOLACIÓN POR LA OMISIÓN DE INSCRIBIR EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA UN TÍTULO DE CONCESIÓN DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES SOLICITADO POR EL QUEJOSO, NO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, QUE LLEVE A 
DESECHAR LA DEMANDA POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos -derecho de petición- por la omisión de inscribir en el Registro Público de 
Derechos de Agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) un título de concesión de 
aprovechamiento de aguas nacionales solicitado por el quejoso, ese acto le causa un daño irreparable, 
pues produce una afectación a su derecho sustantivo de forma directa y no meramente procesal, por lo 
que no se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo, prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, inciso b), este último interpretado en sentido contrario, 
de la ley de la materia, que lleve a desechar la demanda por notoriamente improcedente. Por lo 
anterior, es inaplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 2011580, de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS.", pues no se está ante un procedimiento jurisdiccional, sino frente a una petición del 
quejoso que origina un trámite en el cual opera el principio de oficiosidad, previsto en el artículo 30, 
párrafo cuarto, de la Ley de Aguas Nacionales, que obliga a las autoridades a gestionar e inscribir de 
oficio las etapas conducentes y cada una debe acreditar haberlo realizado, pues la ley no exige más 
actividad al promovente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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IMPEDIMENTO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, NO SE CONFIGURA POR EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO HAYA 
RESUELTO COMO JUEZ DE INSTANCIA, UN PUNTO JURÍDICO ANÁLOGO AL QUE SE SOMETE 
A SU POTESTAD EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
El hecho de que el Juez de Distrito, actuando como Juez de instancia, haya resuelto un caso análogo al 
que originó el acto reclamado en un juicio de amparo, en los mismos términos en que lo hizo la 
autoridad señalada como responsable, no configura la causa de impedimento prevista en la fracción VIII 
del artículo 51 de la Ley de Amparo, que lo obligue a inhibirse del conocimiento del juicio sometido a su 
potestad, habida cuenta que esa circunstancia no constituye, per se, un elemento objetivo que implique 
riesgo de pérdida de imparcialidad, ya que debe decidir conforme a la ley aplicable al caso concreto, 
aun cuando previamente hubiere emitido un juicio de valor respecto a una litis análoga, pero 
independiente, de la que hubiere conocido como Juez de instancia, ya que debe revisar sendos juicios -
autónomos-, conforme a la ley aplicable a cada uno, lo cual no implica sustituirse en una de las partes, 
ni sustentar un interés personal o aversión en contra de alguna de ellas; y si bien la decisión jurídica 
podría favorecer a uno de los contendientes, ello no obedece a sentimientos de aversión o simpatía 
hacia alguno de ellos, aunado a que el Juez de Distrito, en estos supuestos, se pronunciará sobre el 
acto reclamado emitido por otra autoridad que, obviamente, forma parte de una instancia y de un juicio 
diverso al que ya resolvió. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SU PUBLICACIÓN EN SU PÁGINA DE 
INTERNET, NO PUEDE INVOCARSE COMO UN HECHO NOTORIO POR LO QUE LAS 
PRETENSIONES O EXCEPCIONES APOYADAS EN AQUÉLLAS DEBEN SER MATERIA DE 
PRUEBA. 
 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 74/2006, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
hecho notorio desde el punto de vista jurídico es cualquier acontecimiento de dominio público que es 
conocido por todos o por casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que se 
pronuncie la decisión judicial, el cual no genera duda ni discusión y, por tanto, la ley exime de su 
prueba; por su parte, los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 
a 16, 23, 24, fracciones IV, IX y XI, 25, 60, 61, 64 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe 
ser garantizado; asimismo, el artículo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
señala que las Condiciones Generales de Trabajo son revisables cada 3 años. Conforme a lo anterior, 
si bien la información que publica alguna autoridad en su página de Internet pudiera constituir un hecho 
de conocimiento público, lo cierto es que no puede considerarse como tal la publicación de las 
Condiciones Generales de Trabajo en la página de Internet del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, ya que siempre existe la posibilidad de su revisión cada 3 
años y no se tendría certeza de que las que se encuentran en la red electrónica, invocadas por una de 
las partes en el juicio laboral, sean las aplicables para dirimir la controversia, al no saber si 
corresponden fielmente con las que fueron firmadas y que, de acuerdo con la Ley Federal aludida, 
deben depositarse en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, lo que además puede ser materia 
de discusión, pues conforme a una de las reglas esenciales de todo procedimiento judicial, la 
contraparte tiene derecho a objetar su contenido cuando se aportan como prueba, por ello, si solamente 
se invocaran como hecho notorio en la resolución o laudo, se afectarían los derechos fundamentales de 
seguridad jurídica y defensa adecuada de la contraparte del Instituto demandado. En consecuencia, no 
puede invocarse como hecho notorio desde el punto de vista jurídico la publicación de las Condiciones 
Generales de Trabajo en la página de Internet del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y, por ende, las pretensiones o excepciones apoyadas en éstas, deben ser 
materia de prueba. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CLIENTE ABOGADO, REALIZADA EN LAS INSPECCIONES 
A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
Si bien el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, constitucional, establece, como regla general, que 
"en ningún caso" es procedente el juicio de amparo contra actos intraprocesales efectuados por la 
Comisión Federal de Competencia Económica; también lo es que dicha restricción no tiene como 
propósito impedir la defensa de los afectados por esos actos, sino diferirla hasta que se dicte el acto 
terminal que concluya el procedimiento respectivo, por lo que, a efecto de hacerlo compatible con el 
derecho a la tutela judicial, acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo, tutelados en el artículo 
17, párrafo segundo, de la Constitución y los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, debe estimarse procedente el juicio de amparo promovido por el abogado externo, 
tercero extraño al procedimiento, cuando se combata la extracción de información o documentación 
cliente-abogado en el desahogo de las inspecciones a cargo de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, llevada a cabo dentro de una investigación por la posible comisión de prácticas 
monopólicas o la realización de concentraciones prohibidas y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, toda vez que si bien dicha extracción se realiza dentro de una secuencia 
progresiva de actos tendientes a la resolución de un asunto relacionado con la existencia de prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas y que por ese motivo debe considerarse que se trata de un 
acto efectuado dentro de un procedimiento; también lo es que la defensa de la afectación sufrida por el 
abogado externo, en su obligación de defender y proteger el secreto profesional, no puede diferirse 
hasta que se dicte la resolución final, ya que se le dejaría en estado de indefensión en relación con esa 
obligación; por lo que se estima jurídicamente razonable la procedencia del juicio de amparo promovido 
por el abogado defensor externo, quien para tal efecto debe identificar dentro de su universo, la 
información que está sujeta a dicha protección, so pena de que el juicio se estime improcedente. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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